
'rEitRAJES DE 

Partido de NuMERo 

Conste como yo he obtenido licencia dct 
sof!or Sergio .lrboleJa, duelio de esta. hacienda, para mantener en ella. por ol tiempo de su voluntad los objotoJ 
siguiente:>, comprometiéndome á pagar por terraje, en recouocimient.o do su derecho de propiedad, las cautidadei 

que aliado se expresan ; 
ca.s~ 

huerta. 

almuJ do sembradura do 

por S 
por 11 

por " 
arrobas de idcm de por , 

cabezas de ganado mayor ••• ·-··············--······· •••••••••••• . . por , 
idctn de ídem menor .............................................................. por,, 
encierros ó mangas por , 

Suma .•••••••••• • S 

Cuyn. snma pa~arú por mitades on 24 de junio y 24 do dioiombro do ct~du afiO, a.l dicho dueño de la ha
cionua 6 (i. quien su derecho represente; siendo do n.dvortir: 1 ~, ((HO por no ser este contrato do arrendamiento, 
siu6 un simple terraje, no podré snb>tnondn.r, ni vender, ni tt·n~pn.~ar las dichas posesione¡¡ á otro ¡ 2~. que no 
touJré derecho ninguno á mejoras en caso de hacerlas on Ja. ticrr:t, ~:~iu6 qttC quedarán á favor de la hacienda al 
terminar e.~ta liconci:J.; :.!? , que no mantentlré en las tierra .. '! do la hncic•u<ht, cerdo;; ni otros animales perjudiciale$, 
y que en caso de tenerlos, el administrador podr:í. hacerlos matttr done!~> quiera. sin responsabilidad ninguna.; 4?, 
quo mo obligo á trab:\jar como pcon CO!l mi herramient.'\. en las labor()s do esta. ha.cienda. en cualquier tiempo del 
ailo cm quo al electo se znc cite¡ á ejecutaron ellas oClho hor:lJ de tmbajo efectivo diario por el procio de 2 reales, 
y á qno trabn.jc!l tambien la~ mujerc~t y lo~ j6vC!lCS monores de 18 usio:> do mi familia, abonándome un real por 
su trabajo do ocho hor<ts· 

Pura. que todo conste firm con dos testigos 

en tlu 18 




